
N,4unicipalidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna [e[Si[far"
RESOLUCION DE GERENCIA fuIUNICIPAT N' 429.2026"GI\¡.IVDCC

Ceno Colorado, 03 delulo de 2026

El Inlorme N' 040-2025-|!¡DCC-G0P|-SGEOPAI-CO/VLEF suscrito oor la Coordinadorc de Obras Publicas 0or Administración Indirecta, la
Resolución de Gercncia Municipal N' 233-2025-G¡l-l!¡DCC se aprueba el adrcional de obra 08 co¡ deductivo vincu¡a¡te 07 de la obc "l\,leioramrento
de la infraasfucturd vialintegrcl (vercdas, bemas y pasaje)en elcentrc poblado Semi Rural Padlacúlec, distrito de Cero Colorddo, provincia de
Arequipa, departame¡to de Arequipa'lll elapa (frenle 3), el Inlonne N" 685-2026-[¡DCC€OP|-SGE0PAI¡LOPAI alendido por la Encargada del
oepartamenb de Liquijaciones de obr¿s Públ¡cas por Administración Indirecta, el Infome N' 239-2026-[¡DCC-GOPI-SGE0PAI emitido por el Sub
Gerente de Obras Publ¡cas por Adminbtraciür Indirecta, el Informe N' 119-2026-[¡0CC/G0PIiSLCHS elaborado por el Abogado Especialista en
Conirataciones con elEstado de la Gere¡cia de obras Públicas e Iniraeslructura, el Informe N'491-202660P1-N¡0CC suscnto por el Gercnte de
obras Públicas e Infraestructura, lnlome Legal N' 020-2026-EL-SGALA-|I4DCC atendido por la Especialista Legal de la Sub Ge.e¡cia de Asuntos
Legales, el proveido N" 300-2026-GAJ-[¡DCC elaborado por la Gerencia de As€soria Juridica, y,

CONSIDEMNDO:

oue, elartlculo 194 de la Constitución Polilica del Penj de 1993 prcsc¡ibe que las municipalidades provinciales y distrilales son óeanos de
gobiemo localquego¿an de aulonomia polit¡ca, económic€ y administratrva en ¡os asunbs de su competenciai

Oue, el articulo ll del Titulo Prelim¡nar de la Ley Orgánic¿ de [runicipalidades anota que la autonom¡a que la Constilucón Poliüca del Peru

eslablece paE las municipalidades radica en la lacultad de ejercer actos degobiemo, adminisfatvos y de administtrción, con sujeción alordenamiento
iurldico:

Que, el Tribunal Consliluc¡onal en la sentencia recaida en los expedi€ntes 00001-2021-CC,TC y 00004-2021-CC/TC (acumulados),

lundamentG 36 y 37, soctiene que del eienic¡o de Ia autonomia se desprende que los gob¡emos loc8les pueden desarcllar a través de las noÍnas
municjpales atribucio¡es necesarias pan ga|antizar su autogobiemo en los asuntos que constitucionalmente les competen; precisando, sin Embargo,

que la autonomia no debe confundirse con altarquia, pues esta debe ser ejercida de confomidad con la Constitl,cón y las leyes, dado que la aulonomia
que poseeñ los gobiemos locales no signifca que eldesanollo normativo ejercido por éstos se realico en un ordenamiento juridico a¡slado sino que su

regulación se enmarca en un srslema nacional afnúnico;

oue, elsub numetrl 1.1 del numeral 1 delarticulo lV delTitulo Preliminarde la Ley del Procedimiento Administrat¡vo General preceptúa que

elprocedimiento administralivo sesustenh lundamentalmente en elprincipio de legalidad, porelc1lallas autoridades administrativas deben actuar con

respeto a la Congtitución, la ley y alderecho, denfo de las lacultades que le esén atribuidas y deacuefdo con los fines para los que les fueron conleridos;

oue, elsub numerdl 1.3 detnumer¿11 delarticulo lV delfitulo Preliminarde la LPAG dispon€ que hs auloridades deben dirigke impulsarde

oficio el procedimiento y ordenar la realizacbn o prácüc¿ de los actos que resulten convenientes para el esclarecim¡ento y resolución de las cuestiones

necesadas;

Que, el numeral 201.1 del articulo 201 de la LPAG regla que los erores material o aílmético en los actos admiflislrabvos pueden ser

rectilicados con eleclo retÍoactivo, en cualquier momento, de olicio o a instancia de los adminbirados, siempre que no se altere lo suslancial de su

conlenido n¡elsentido de la decisión:

Que, el nunrenl 201 .2 del artículo 201 de h LPAG delinea que la rectii¡cación adopta las fomas y modalidades d€ comunicación o publicacón

que coresponda pan elacto odginaii

Que, el literal f del artículo 2 de la Ley de Conlñtaciones del Estado (en adelanle, LCE) dslermina que el prcceso de conlratación y las

decisiones que se adopta¡ en su ejeoción deben orientarse al cumplimiento de las multas, met¿s y objellvos de la Entidad, piorizando estos sobre la

realizac¡ón de lormalidades no esenciales, ganntizando la efectiva y oportuna satislacción de las multas públicas para que tengan una rcpercusion

posiliva en las cond¡ciones de vida de las pefsonas, asi como del¡oteÉs público, bajo condiciones de c€lidad y @n elm€jor uso de tos recursos públicos;

Que, con Informe N' 040-2025-|\.,IDCC-G0P|-SGE0PAI-CO/VLEF, de lecha 08 de mayo del 2025, la Coordinadora de Obtas Públicas por

Adminislcción Indlrecta, Ing Vanessa Lljuvina Elias Fa lán, realizada la revisió¡ reGpecliva, otoEa conlomidad al exp€diente de adicional de obE 08

con deducüvo vincu¡ante 07 de la obra 'l4eFramienlo de la infrcestruclur¿ v¡al integral (veredas, bemas y pasaje) en el centro poblado Sem¡ Rulal

Pachacútec, distrito de Ceno Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa' lll etapa (frente 3), por el rionto ascendente a S/ 18,617.44

(dieciocho mil seiscientqs diecisiete con 44i100 soles), con un ponentaje de incidencia de 0.100/ respecto al monb del cont"ato orilinal de obrai

asimismo establece que el p€supuesto del adicional de obra 08 asciende a la suma de S/ 33,691.18 (trcinta y fes mil sgiscientos novenla y uno con

18/100 soles) con un porcentaje de incidencia de 0.180¿ respeclo al monlo contratado y el presupuesto del deductivo vinculanle 07 que asciende a 'S/

15,073.74 (menos quince milselenta y tr€s con 741100 soles)con un porcentaje de iocidencia de -0.08o/o respecto al monto contEtado, montos que

están acorde al expedienle presentado por la empresa contatisla y al infome favor¿ble del supervisor de obrai

Oue, mediante Resolución de Gercncb l\4unicipal N" 233-2025-Glt¡-Nl0CC, de lecha 14 de mayo de 2025, se aprueba eladicionalde obra 08

con deductivo vinculante 07 de la obra 'l!¡ejorcmiento de la infraestructura vial integ€l (veredas, bemas y pasaje) en el centro poblado Semi Rural

Pachacútec, distrito de CeÍro Colorado, provincia d6 Arequipa, depadamento de Arequipa' lll elapa (lrenlE 3), por el monlo ascendenle a S/ 18,617 44

vrsT0s:
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(dieciocho mll seiscientos diecbiete con 44/100 soles), coñ un porc€nlaje de incid€ncia de 0.10% respecto a¡ monlo del contrato original de obra;

as¡mismo se resolv¡ó aprobar el adicional de obra 08 por el monto de S/ 18,617.44 (dieciocho mil seiscientos diecisiete con 44/100 soles) con un

porcentaje de inck encia de 0.18% respeclo al monto contr¿tado y se aprobó eldeductivo vinculante 07 por el monto d€ - S/ 15,073.74 9llCf{gince
milsetenla y tfes con 741100 soles)con un po¡centaje de i¡cidencia de {.08% resp€cto alm0nt0 contralado;
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"Cuna lefSi[Iar" Q!e, a través del Informe N" 685-2026]VOCC-GOPI'SGEOPAI-DLOPAI, de fecha 29 de mayo del 2026, la Encargada del Depadamento de
Liqujdaciones de obras Públ¡cas por Adm¡nistr¿ción Indirecta, C.P.C. oanitza Ysabel [4edina Avendaito, adviorte un eror en slart¡culo Ddmero de la
parte resolutiva de la Resolución de Gerencia lrun¡c¡pal N' 233-2025-GM-{¡DCC, al verilicaEe que el presupuesto aprobado para el ad¡cional de obna

08 es glmismo que elmonloobten¡do enfe el adicional de obra 08 con deductivo vinculanle 07, debiendo rectitic€rse elmo¡to deladicionalde obra 08
por el monto de S/ 33,691.18 (lreinta y tres milseiscientos ¡oventa y uno con 18/100 soles), monlo que no genera peduic¡o a la Enlidad al haberse
cotejado que se ha pagado alcontratish el monto cor€clo;

Que, con Infome N' 239-2026+4DCC4OP|-SGEOPAI, de feóa 16 de junio del2026, el Sub cercnte de Obras Publicas porAdministración
Indirecta, Ing. Freddy José Lupo Eshada, evaluada la solicilud de rcdmcadón de eÍor material presentada por la Encafgada del Deparlam€nto de
Liquidaciones de obras Públicas por Admin¡stración Indirecta, ratifca la necesidad de conegir la Resolución de Gercncia N¡unicipalN'233-2025,G1V,
[.4DCC, a lin de conegir elpEsupuesto deladrcionalde obE 08;

Oue, med¡ante Infome N' 119-2026-[/DCC/GOPUSLCHS de fecha 22 de iunio de|2026, elAbogado Especialisla en Conlrataciones con el

Eslado de la Gerencia de Obras Públicas e lnfraesfuclura, Abg. Steve Leo¡cio Chacón Sánchez, es de la opin¡ón que se apruebe la modiicaqón de la

Resollción de Gercncia lv4unicipal N'233-2025-G[¡-|\¡DCC, a fin que se modifiqle en base a lo dispuesto en e] Intome N" 685-2026-IVDCC-GOPI-
SGEOPAIDLOPAI:

Oue, a travé6 dellnfome N' 491-2026-GOPI]\,,10CC, de fecha 26 dejunio de|2026, el Gerente de Obras Públicas e Infraestructur¿, lng. Luis

Jua¡ Sumaria Rojas evaluada la solicitud de modiJicación presentada por la Encaeada del oepartamento de Lhukjaciones de Obras Públicas por

Administración Indirecta, soltcila la Ílodifcación delarticulo pdrnero de la parte resolutiva de h Resolución de Gercncia lt¡unicipal N' 233-2025-Glt4-
MDCC, ntificando todo lo demás que conliene la rel8rida resolución;

Que, la Gercncia de Asesoria J uridica analizañdo el expediente técn¡co presenlado, deriva el lnfonne Legal N" 020-2026-EL-SGALA-|\¡DCC
ate¡drdo por la Esp€cialisla Legal de la Sub Gerencia de Asuntos Legales, quien opinar SE APRUEBE la reciiticación del arliculo primero de la

Resolución de Gercnda Municipal N" 233-2025-GM-lvlDCC, elcualquedará redactado de la sigliente manera: ARTICULO PRIIVERO: APRoBAR el

Adicionalde obr¿ 08 de la obr¿ 'Mejoramie¡to de la infraestructura vial ¡ntegral (veredas, bemas y pasajelen elcentro poblado SemiRur¿l Paciacútec,

distrito de Ceno Colorado, povincia de Arcquipa, depaiamento de Arcquipa'lllehpa (frenE 3), por el rnonto ascendenle a la suma de S/ 33,691.18

(treinta y tres mil seiscienlos novenla y uno con 18/100 soles), con un porcentaje de inckjencia de 0.18% rcspecto al monto conlralado, obtiene

confomidad por la Gerencia de Asesoría Juridica, medianle el proveido N" 300-2026-Et-SGALA-IVDCC al eslar desde el punto de vista legal

arregra00 a Ley;

Que, en ese orden de ideas, siendoque la propuesta de rectilicación de eror materialy adtnét¡co contenido en la resolución subexamine, se

slstenta la necesidad de coíq ir el prcsupueslo dgl ad icional de obra 08, misma que no es sustancial ¡i altera elsenlido de la decisión contenida en la

resoluclón rec€ida, ni la elicacia iur¡dica de ésta, talcomo losostiene técnicamente la Encaeada delDeparbmento de Liquidaciones de Obras Públic€s
por Admin¡süación Indir€cta, el Sub Gerenle de Obras Publicas por Admi¡istración Indirecta, el Abogado Especialista en Conlrataciones con el Estado

y el Gerente de Obras Públ¡cas e Infraesiructura, resultada, desde el punb de vista legal, factible que se apruebe lo sol¡citado, máxime s¡ la rectilic¿ción

delmonto eÍóneamente contemplado pemile la adecuada identilicación del presupueslo corecto aprobado;

oue, conlofÍte a lo dispuesto en elsub numeral 1.3 delnumeral 1 delad¡culo lV delfitulo Preliminaf de la LPAG, conesponde derivar los

actuados al Gecnte Municipal, a efecio que expida el aclo resolufvo respectivo, al ser la autoddad competents que emiüó la resolución objeto de

corecc¡ón;

Oue, estando a las consideGciones expusslas y a las lacultades conleridas por la Ley O!á¡ica de lt¡unicipalidades Ley No 277972.

Reglamento de Organización y Functones (ROF)y el l\¡anualde oean¿ación y Funciones (¡¡OF), ambos instrumenlG de la Munic¡palidad Dist tal de

Cero Colorado, en consscuencia y basado en lorna exclusiva en los infoones técnicos y legales €xislentes en el presente casoi

SE RESUELVE;

ARTICULO PRllllERO. - APROBAR la rectifcación del artículo primero de la Resolución de Gerencia Municipal N' 233'2025-G[¡-

MDCC, elcualquedará redactado de la siguiente manera:

ARTICULO pRlMER2: APROBAR el Ad¡c¡onal de Obra 08 de la obrc "Mejüan¡ento de la ¡nfraestructura v¡al ¡ntegral (vercdas, bomas
y pasaje) en elcentro poblado Sem¡ Rual Pachacüec, d¡s?ilo de Cato Coloado, ptov¡nc¡a de Arcguipa, depalanento de Arcquipa' lll

etapa (frente 3), por elnonto ascendente a la suna de Sl 33,691.18 (trcinta y trcs mil seiscr'erlos nov€nta y uno con 1U100 soles), con

un porcentaje de ¡ncidenc¡a de 0.18o/o rcspecio al nonto contralado.'

ARÍICULO SEGUNoO. - MTIFICAR en sus demás extremos la Resolución de Gerencia l\¡unicipal N' 233-2025-G|\/J\.4DCC.

ART|CULO TERCERO. - D|SPoNER ta notificac¡ón a las áreas p€rtinentes, pare el tiel cumplimiento de lo resuelto.

ARTICULO CUARÍO. - ENCARGAR a ta Oficina de Tecnologías de la Información, la publicación de la presente Resolución en el Porlal

Institucional de la Página Web de la Municipalidad Distrital de Cerro colorado

REGiSIRESE COMUNIO UESE Y CÚMPLASE.
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